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En Tena, martes veinte y siete de septiembre del dos mil veinte y dos, a partir de las diecisiete
horas y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA y el VOTO
SALVADO que antecede a: DIRECCIÓN DISTRITAL DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS DE ÑAPO, en el correo electrónico
mperez@mtop.gob.ec, ravillacis@mtop.gob.ec, gcordova@mtop.gob.ec. DIRECCIÓN
DISTRITAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS DE ÑAPO, en
el casillero electrónico No.0104046149 correo electrónico mperezparedes@gmail.com,
mperez@mtop.gob.ec. del Dr./Ab. MARÍA GLORIA PÉREZ PAREDES; LCDO. DARÍO
HERRERA MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS DE ÑAPO en el correo
electrónico mperez@mtop.gob.ec, iyepez@mtop.gob.ec, notificaiconproceso@mtop.gob.ec,
ecano@mtop.gob.ec, practicalegalcano@gmail.com. PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO en el correo electrónico secretaria_general@pge.gob.ee,
marco.proanio@pge.gob.ee, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ee, rharteaga@pge.gob.ee,
gbustamante@contraloria.gob.ee, acontero@pge.gob.ee. TRIBUNAL DE SALA en el correo
electrónico mercedes.almeida@funcionjudicial.gob.ee, hernan.barros@funcionjudicial.gob.ee,
mario.fonseca@funcionjudicial.gob.ee. VITERI BONILLA LUIS GIOVANNI en el casillero
electrónico No. 1804338810 correo electrónico laurapenafiel9@gmail.com. del Dr./Ab.
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